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Artie alo 1,® Lut layas obligarán au la Paninsala, islas 

Sslsacsa y Canarias, & los Teinta d iss de «a promnlgsciôn, 
H sa sUoa KO se diipasiese otra cosa. Sa entiesda hacha 1* 
^ïonmlgscibn el dis en %na termina la inaeroión da l* lay 
•S la ffaeeM «üeiiü-
«t, 3.® La ignorancia d« las leyes, ne exensa do in 

•nmplimiflnto.
Art.3.® Las leyes no tendrán electo tetr o acti yo, si no 

’’IsposisTen lo coat rat io. (Códíje eteii eijenie)
Bl Beal decreto de 1 de Knero no 1883 y la Beal orden 
8 de Agosto de 1091, disponen no so otorgue por lu oor- 

3 oraclo nos pro vine isles ni municipales ningún documento 
escritnra sin qna los rematanteb presenten los recibos 
haber satisiecho tos derechos de insoroión de los anan- 

*loa de subastas en la Saetía de Madrid y Solxtis Of icrat.

SUSCBiPOIÓH PaKTIOCLAK

Sn OdanOSA Fereta*.

On mes........................... S
Trimestre., . 8 25
Sale meses........................16 bO
On alto.................................. fifi

Polea nx Odcnosi
Un mes.
Trimestre. , 
¡scia means... .
UnaAo. ..

peseta*. '

11 25
23 50

JfdMtro e«»li«, dS eÍHítmo» J* peseta, 
Se publica todos los días, excepte los domingos.

NOTA IMPOSTASTE.—Inmediatamente qae loa 8res. Alcalde» 
y Secretarios reciban esta 'BOLETIN^ dispondrán que so fijo 

an ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número nigaiento

1 Lu Leyes, órdenes y annneios ^ïi® to “•®;®*® 5®^?-®*^ 
I en los SttletíKes Oficiaiet se han do remitir al uefe politico 
' respectÍT0, por cayo conducto se pawarán i los editores do 

loa menoionadoa petiódioos.
! {Ordenes do 2 de Abril, de B y 21 de Octabredo 16^4;.

Lo» señoree Secretarios cuidarás bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los númeroB de elite Solctí^, 
ooleccionados para su encuadernación, que deber# veriC- 
oareeal final de cada año.

AnviaTxuciA. Conforme con la condición 4. í el pn®" 
go que ha servido de base para la subasta, no a» insertara 
ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de parto SIU 
que abonen loa ínter cea des el importe de su publicación, 

I ó garanticen el pago, A rsEÓn de 2b céntimos por linea ó 
u parte do ella, y la venta do ni meros sus? tos A 8r céntimos.

Cuando no exista conformidad entre 
la cantidad de espacies expresada en la 
papeleta y ei resultado dal reconooi 
miento, se harán las oportunas reotifi- 
caoiones, dando inmediatamente aviso > 
á la Administración.

Art. 121. Los traspasos de especies 
de uno á otro depósito, necesitan ser , 
previamente autorizados por la Admi- ; 
nistraoión.

Art. 122. En los depósitos podrán - 
hacerse extracciones al por mayor y 
menor para el consumo de la localidad, 
quedando obligados sus dneñoa á dar 
aviso escrito en fin de cada semana del 
total de las especies vendidas ó desti
nadas al oonsums durante la misma, y 
á satisfacer en igual plazo los derechos 
cor respondientes.

Art. 123. La Administración lleva
rá una cnenta á cada depósito.

Las partidas de cargo estarán justi
ficadas por las licencias de introduc 
oión, requisitadae debidameute. Las de 
data lo estarán por Ias licencias de ex
tracoión, de igual modo requisitadas 
por los pagos realizados correspon
dientes á las especies vendidas, por los 
derrames ó inutilizaciones comproba
dos oportuna y setisfactoriamenté, ó 
por documentos que produzcan bsja y 
la justifiquen.

En estas cuentas se abonará en con
cepto de mermas el tanto por 100 que 
se acostumbre en cada localidad, pero 
alterando este tipo cuando cause per- 
inicios á la Hacienda Ó á los contribu
yentes.

Hu loe depósitos cuyo movimiento 
anual exceda de 20.000 litros ó kilo
gramos de cada especie por introdao- 

( oión sclsmente ó por extracción, no se- 
í rá reputado como exceso penable de 
1 existencias el que no pase del 1 por 
j 100 del total de las introduooloaea rea 
j lizadas desde la última liquidación ó 
f reotifioaoión de su cuenta. 
i Cuando loe duefloa de loe depósitos 
- observaren que el exceao de exiatenciaa 
j ea mayor quo el expresado en el párra- 
í fo anterior, deberán pedír á la Admi

PARTE OFICIAL

hEsiiEscia ie! Cedseís ils KislstroE
[Oaetía dol 2 J« Noviembre.)

88. MM. ei Rey y la Reina Re- 
S^n^ (Q. D. G.) y Augusta Real 
lanaiUaj continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA J

REGLAMENTO « 
para la administración y exacción del j 

impuesto de consumos «

(Continuación) Í
Art. 119. Loa fieles darán á la Aá- | 

®iinÍ8traoióii parte diario de las intro- i 
ducoiones qae se hayan hecho para t 
®Ada depósito, aoompa&aado las iioen- | 
^^88 qae al efecto hubiese expedido ■ 
«qoélla. !

Art. 120, Para que sean de abono ; 
* óxtraooione8 de los depósitos, de- í 

®** solioitarae de la Administración j 
Púr escrito, marcando el fielato de aa- 

“9, el día en que han de verificarse, S 
* 'ocal de donde procedan y la canti- t 

en letra, de las especies, que no 
podrá ser menor de 26 kilegramoe ó 
litres.

La Administraoión las autorizará por 
^«dio de ana papeleta en qne consten 

® oironnatanoias expresadas, la cual 
*®tá recogida en el fielato, que la ano- 
^tá an el libro correspondiente, y, 
f’'6vio el neoeaerio reconocimiento, es 
tampers en ellas las palabras taiió etm- 

(^^we, firmando el fiel y el cabo ó de- 
Gandiente de servicio. Bequisitada asi 
^ papeleta, será presentada por el in- 

resudo en la Administración dentro 
^ las veinticuatro horas siguientes; 

®*ú esta íormaiidad no se verificará el 
* ono en tas cuentas dei depósito.

nistración la rectificación del cargo á 
fin do no incurrir on responsabilided.

Art. 124. Las oantidadea de aguar
diente que so inviertan on et encabezo 
de victos se aumentarán al cargo de 
ellos, para lo cual deberá daree conoci
miento á la Administración del im- 
poesto.

Pagando loe oosecheroa loa derechos 
correspond ien tea á todo el vino que 
elaboren y expendan para el oonaomo, 
no están obligados â satisfacer los roa* 
peetivoa al alcohol que inviertan en 
mejorar dicho líquido; y à fin do evi
tar el doblo pago tienen derecho á so
licitar el depósito por las dos espeoisa 
y á que ea lleven dos cuentas, una por 
el aguerdiente ó alcohol, como primera 
materia, y otra por el vino elaborado. 
Las cantidades de aguardiente ó alco
hol que ae inviertan en el enoabeea- 
miento serán abonadas en la primera 
cuenta y cargadas en la segunda. Los 
interesados darán previo aviso á la Ad 
ministración de Consumos para que in
tervenga estas operaciones ai lo esti
mare oonveniecte, y siempre para que 
haga las anotaciones oportunaa en las 
cuentas menoiosadas.

Art. 125. Las cuentas de loa depó* 
sitos serán liquidadas en fin de cada 
año económico, y las existencias que 
resulten formarán Ia primera partida 
de cargo para cuenta nueva, á menea 
que los interesados den por terminado 
el depósito, pues entonces pagarán los 
derechos y el recargo munioipel por 
las especies existentes, si no prefieren 
extraerías del térmico municipal.

La Administración podrá practioar 
aforos por en iniciativa, ó á petición 
escrita de los interesados; pero en el 
primer caso usará con prudenoia de es
ta facultad.

Art. 126. Cuando los dueños ó en
cargados de tos dapósitoe no se confor
men con el resaltado de un aforo, re 
sobrellavarán los depósitos hasta que 
tenga efecto un segando aforo de com
probación, qne deberá ser ejecutado 
por peritos y oon asistencia de le Au

toridad local, ó de un representante 
suyo.

Loa gastos del afisro de comproba
ción serán satisleohoa por el dueño del 
depósito en el caso de reeultar bien he
cho el primero, En el caso contrario, 
los pegará el aforador qne cometió la 
equivocación,

CAPITULO Sil

Depósitos dedicados exclusivamente à la 
crianza y beneficio de vinos.

Art. 127. Los dueños de las bode- 
' gas ó depósitos de vinos qne se dedi- 
* quen exclusiva mente á la crianza y be

neficio de dichos caldos con destino á 
la exportación, so están sujetos á lo 

: dispaesto en los artioolos 116 al 118, 
í 125 y 126, ni á lo establecido en los ea- 
í pitulos 13 y 14, en tanto que dichos vi- 
. nos no salgan de loe envases destina- 
* dos á su depuración y mejoramiento, 
* no podiéndose, por tanto, verificar efo* 

ros de oemprobaoión en éstos; pero 
1 además de cumplir lo prevenido en los 
? reatantes artículos del cap. 11, habrán 
^ de observar las reglas que se detallan 
i en los artículos siguientes.
i Art. 128. Para que las bodegas ó 

■ depósitos puedan ser oompreudides en 
* las diapoaiciouea de este capítulo, es 

indispensable: primero, que saa dueños 
‘ se hallen inscritos en la matrícula de la 

oontribaoión industrial en concepto 
' que los habilite para el ejercicio de la 

expresada industria; segundo, que no 
destinen las existencias de sus boda- 

* gas ó depósitos ai consomo de Ia po- 
1 blecíón ni de su término, hecha excep»- 

oión del que se haga en su casa habi
tación y del que Verifiquen dentro de 
las bodegas loa operarios que se ocu- 

' pen en ellas; y tercero, que sus esta- 
■ bleoimientoa no tengan comunicación 
' interior con los puestos de venta al por 

menor ni con otros edificios.
Art. 129. Toda entrada ó salida de 

vino, aguardiente 6 vinagre en los ex- 
' presados eetableoimiontos habrá de rea- 

lizaree previo aviso por escrito á la Ad- 
minístraoión del impuesto, la cual es-
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tará obligaba í autorizaría con su ia- 
terveiioión si lo orejera oporton0,61600« 
pre cjoe haya de Teriñoarse en las ho
ras de despacho estableaidas en este 
Eeglamento.

Art. 130. Los doefios de estos de
pósitos están obligados â satisfacer los 
derechos y recargos que correspondan, 
según tarifa, por el oonsnmo calentado 
que eos operarios hagan en las bode
gas y pur el qne se efeotúe en so oasa 
habitación.

Art, 131. Para graduar el primero, 
loe dueños de estos depósitos presen
tarán á la Administración del impnea 
to al principio de cada año soonómioo 
una relaoiÓn jurada g ne eiprese el nú
mero de operarios que por término me
dio hayan de ocupar en ene bodegas, y 
satisfarán por meusaalidades anticipa
das el importe de los derechos gne an 
constituo represente, calculando aquél 
anualmente para cada ano en el tipo 
medio que del oonsumo de la especie 
vino haya correspondido á la poblaoiéu 
en Ia dietribnoión general de especies, 
hecha con arreglo á las disposioiones 
vigen tos,

Onando los dueños de los depósitos 
ó bodegas neoasiten ocupar un número 
de operarios superior al término me
dio expresado en la relación, lo parti
ciparán por esorito á la Administra
ción del impuesto, satisfaciendo á la 
misma la diferencia de derechos, gra
duada en la fo^ma goe expresa el pá
rrafo anterior.

Art. 132. El pago de les derechos 
sobre el oonaumo gne se haga en la ca
sa habitación se verificará al tiempo de 
pedir y obtener la antorizaoión admi
nistrativa, que deberá pedirse por es
crito, para conducir la especie desde 
la bodega ó depósito al punto de su 
consumo.

Art. 133. Los dueños de depósitos 
ó bodegas que no faoiliten á la Admi
nistración del impoesto dentro de! pía 
20 que ésta les fije ai empezar el año 
económico, y que no podrá ser menos 
de ocho días, las relaoiunes de qne tra. 
ta el párrafo primero del art, 131, ten
drán que someteree al cálculo que la 
citada Administración, consultando á 
la Autoridad local, forma del número 
de operarios de la bodega de gne se 
trata.

Art. 134. La Administraoión de 
consumos podrá antorizar por excep
ción á cualquier dueño de bodega ó 
depósito para que extraiga vinos, vina
gre ó aguardiente oon destino al oso- 
sumo de la población ó su término; pe
ro en este oaso, el extractor habrá de 
someterse á las reglas que la misma 
Adminiatraoióa le dicte.

Art. 135. Los dueños de bodegas ó 
depósitos qne, sin haber dado á la Ad
ministración del impuesto el aviso á 
qne se refiere el art. 129, verificasen en 
ellos introducoiones ó extracciones de 
Hqnidos, iuenrrirán en nna malta Ígnai 
ai valor de los dobles derechos corres
pondientes á la cantidad extraída, y 
perderán la excepción qne en benefi 
cío da estos depósitos se establece en 
este capítulo, quedando sujetos á las 
reglas fiscales establecidas para los de 
pósitos en general. Si la cantidad in- 

trodocida ó extraída fuese para el oon- 
snmo de sn casa habitación, de la looa- 
lidad ó an término, y hubiere omitido 
el parte á la Administración del im- 
pneeto, la multa consistirá en el valor 
de Ia especie y los dobles derechos, 
perdiendo además loe beneficios de la 
excepción. El dueño de depósito Ó bo
dega que en las relaciones juradas á 
que se refiere el art. 131, cometiere 
omisión ó inexactitud en el número de 
operarios, ó dejare de dar parte en el 
caso á que es contrae su párrafo segun
do, perderá asimismo el derecho á la
excepción para un depósito, é incurrirá j pítulo 11, en cnanto sean aplicables, 
en una multa igual al valor de la oanti -
dad en que consistiere la omisión, á j 
más de hallarse obligado á pagar dicha i 
sama.

Art. 136, Los cosecheros ó alma- ' 
oeníatas de vinos que obtienen éstos 
de sus viñas ó da las bodegas ó depó
sitos de crianza para ejercer con ellos 
el comercio de importación y exporta
ción sin dedícarse á su mejora, no es
tán comprendidos en las disposiciones 
de este capítulo, y qaedan sujetos á las 
generates estabbeídas respecto al de
pósito de cosecheros y comereíantes.

Tampoco disfrutarán la de exención 
que se concede á los almacenes Ó depó- * 
sitos de vinos ya depurados y en con- < 
diciones de ser dedicados á la espeon. . 
laoióo, los que, separadamente de los 
qne coostitayan los establecimientos f 
de crianza, tengan loa dueños de éstos, 
bien se hallen anejos á las bodegas ó 
en edificios separados. 1

CAPITULO xni 

Depósitos âe comerciantes, tratantes, 
especuladores ÿ almacenistas.

Art. 137. Hasta qne la Admínia- 
tración establezca en las capitales de 
provincia y en las poblacionec aeímila- 
das los depósitoe administrativos á que 
se refiere el capítnlo siguiente, deberá 
conceder los domésticos, sin perjuicio 
de conoederlos también en todas las 
demás poblaciones á loa comeroiautes, 
tratantes, especnladorea, almaceniatas 
y á cuantos estén autorizados por la 
contribución industrial que paguen á 
vender por mayor ó remesar, por cnen- 
ta propia ó por cuenta de los compra
dores, las especies en que eepecnlen, 
debiendo acreditar gne están ai co
rriente en el pago de dicha contribu- 
oión el solicitar el depósito y dentro 
del tercer mee de cada trimestre.

En el casco de Madrid no se conce
derá esta ciase de depósitos; paro po
drán ser autorizados en las afueras 
respecto solamente de aquellas eepe« 
oles que el comercio ó la industria re
ciben con el doble objeto de proveer ai 
consumo de esta capital y sn provin- 
oia y al de lae limítrofes.

La Administración del impuesto po
drá exigir à los que eolioiten estos de
pósitos un fiador de la clase de comer
ciantes, tratantes, espeoniadoree ó al- 
macenistas al por mayor, oon casa 
abierta en la localidad, que se constitu
ya responsable del pago de laá espe
cies dadas al consumo en una semana.

Art. 138, Los depósitos de dicha 
clsse están obligados:

l .” A introduoir durante un año

f 
1

5

2 .000 kilogramos ó litros, ouando me 
nos, por oada una de las especies que 
los constituyan.

2 .” A exportar ó extraer para otros 
pueblos, por cuenta propia ó ajena y 
dentro del miemo plazo, la mitad al 
menos de las espeoies que despachen.

3 .’ A no tener eomenioaotón algu
na interior oon loa puestos de venta al 
^or menor ní con otros edificios.

Art. 139. Respecto de los depósi- ! 
tos de oemeroiautes, tratantes, especu- i 
¡adores y almacenistas, se observarán * 
lae dieposioiones oontenidaa en el ca- f

CAPITULO IV

Depósitos adminisfraUaos.

Art. 40, La Administraoión de!
impuesto podrá establecer depósitos de " 
esta clase únicamente en Madrid, en 
las capitales de provincia y en las po
blaciones asimiladas, cuando Io conis- 
dere conveniente.

Sólo podrán introduoir especies á 
depósito los individuos que estén ins
critos en la oontribuoión industrial ha- j 
jo un concepto qne les autorice á veri- | 
fioar oparaoionee de introducción y ex- j 
tracción. {

Art. 141, Las espeoijs gravadas 
qae ingresen en ellos deberán presen- 
tarse oon factura duplicada en que 
oonsten loa bultos y envases, ana mar
nas y peso y las especies que conten
gan. Comprobada la exactitud, se de- 
volverá una de las facturas al interesa
do, debidamente antorizada.

Art. 142. La Adminietraeión abri
rá cuenta á cada interesado por las es
pecies que introduzca en el depósito, 
consignando con distinoión las extrac
ciones que se hagan para el oonsumo 
inmediato y las qne se realicen oon 
destino á otros pueblos.

Art. 143. Los despachos de salida 
del depósito se verificarán en virtud 
de órdenes escrita de tos dueños de tas 
especies ó de sus legítimos apoderados.

Art. 144, Los depósitos adminis
trativos serán estableoidoa en locales 
que reúnan las oondícioces necesarias 
de amplitud y comodidad, para que 

t

í
todos los interesados puedan depositar 1 
en ellos las ospeoies de oonsumo. En j 
las poblaciones donde la Administra- I 
oión eatablezoa estos depósitos no se
rán concedidos los particolares de co
merciantes, tratantes, espeonJadorea y 
almacenistas al por mayor.

Art. 146. Durante los días que res 
tea del mes corriente desde que haya ? 
tenido lugar la entrada de las especies 1 
en el depósito, no se exigirá derecho | 
alguno de almsoeoaje; pero por lae ea- ; 
peotes que deapnós permanezcan en f 
aquél ae cobrará el qne determine la 
Direooión general del ramo, á propues
ta de la Administraoión del impuesto.

Art. 146. La Administración del 
impueato abonará el valor justificado 
de las euatracoiones de especies que 
ocurran, para lo cual instruirá el opor
tuno expediente.

Art, 147. Los dueños ó encarga- j 
dos de las «apectes tendrán entrada | 
diaria en eatoa depósitos para vigilar | 
sobre el estado y conservación deaqué- j 
llaa, pues la Administraoión no res- i

1 

ponde nunca de las averías que tengan 
los géneros, ní de la dísminnoión de 
peso por mermas ó causas naturales.

Alt. 148. Si por negligencia ó des
cuido de los interesados se averiasen 
los artículos, los agentes administrati
vos pasarán aviso á los dueños ó en
cargados, y, de no presentarse dentro 
del término perentorio que se les fije 
según la urgencia del caso, dispondrá 

j la Adminietraeión que, oon asistenois 
! de un individuo del Ayuntamiento, sb 
1 reconozcan, tasen y vendan las espe- 
1 aies en pública subasta.

Del valor obtenido se deduoiráu los 
1 derechos y recargos sí las espeoiea foe- 

sen destinadas al inmediato consumo, 
los gastos de almacenaje y los que se 
causen en las subastas; el remanente 
se consignará en la Caja general de 
Depósitos, ó en la suourbal oorrespon- 
diente, hasta que eos dueños se pre- 
aenten á retirarto, previos loa requisi
tos establecidos para ello,

Transourridos cinco años sin g''® 
nadie reclame la entrega, se dará ¡n* 
greso en el Tesoro á la cantidad depo
sitada.

Art, 149, Con las especies que pef' 
manezcan abend uñadas en el depósito 
más de un año, se procederá de Is mè
nera expresada en el artículo anterior.

Art, 160, La Administración del 
impuesto exigirá de loe empleados su 
los depósitos administrativos las garan- 
tfae necesarias para responder de lo® 
efectos.

Sin perjuicio de esto, cuando los de* 
pósitos sean establecidos por los arren
datarios de los derechos de consumos, 
los dueños ó encargados de las espe
cies podrán nombrar nos representa
ción de su seno que, en unión de loS 
agentes del arriendo, custodie Jurant® 
la noche las llaves del depósito, y P^' 
drán también tener depend entes ®^'’ 
cargados de la vigilancia, siendo de •'^ 
cuenta los gastos qua dichos servioi®® 
ocasionen.

La fianza prestada á ¡a Hacienda ó á 
loa Ayuntamientos por los arreodata' 
ríos del impuesto responderá BubsíJi®' 
riamente de tas especies constituid®® 
en el depósito administrativo,

CAPITULO XV

Fábricits,
Art. 161. Los eetableoimientos e® 

qne so elaboren productos gravado® 
por la tarifa del impuesto, ó cuyas pí’‘ 
moras materias estén comprendidos 
dicha tarifa, so regirán por las d¡spO®*‘ 
oiones de este capítulo.

Art. 162. Las especies gravadas qO® 
se inviertan como primeras materia® 
para elaborar prodoctos no comprendí’ 
dos en la tarifa, pagarán los corres
pondientes derechos.

Co and o figuren en la tarifa así J®® 
primeras materias como los productos 
oon ellas elaborados, la Adminiatraoíó® 
podrá dejar en libertad las primeras y 
exigir los derechos sobre les segoud®®» 
ó viceversa, deotarándoto previament®' 

Una vez eetableciJo cualquiera ^® 
los dos sistamas, no podrá ser alterada 
durante el año económico para el rn^® 
se adoptó.

Art. 163. Cuando en virtud d® ^®
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autorízaoión oonoedida por la Admi
nistración de Consumos los fabricantes 
satisfagan los derechos y recargos por 
^8 ptimecas materias, quedarán libres 

de cumplir las disposiciones referon- 
tes à tas mismag y exentos de toda in- 
fervenoión,

La el Qayg ¡jg que,hebÍ8ndo acorda- 
o la Adminiitración el adeudo por las 

írimeras materias, los fabricantes quia- 
tan obtener libree de gravamen los pro- 

notoe destinados á la extracoión, de 
®rán solicitar el depósito de aquéllas, 

y quedarán las fábricas intervenidas y 
rojetas à las disposiciones de este oa- 
>Ualo.

-^tf. 154, Para establaoer Ias fábri
cas de productos comprendidos en el 
büpassto ee necesario dar aviso escri
bí y por duplicado, á la Administra- 
' ^1 expresando Ia clase y eituaoión 
Sellas, El interesado recogerá en el 

aato Uno de lue ejemplares con el reoi- 
® y sello da la oficina.
^ff- 155, Los fabricantes están obll 

6® ce á dar à la Administración ocan- 
®a noticias les pida respecto al núme- 

y clase de los aparatos y utensilios 
® la fabricación.
Art. 166, A cada fábrica se llevará 

ya Cuenta por cada una de las espe- 
rU^ *^'*^ Invierta como primera» mate

®>y otra por el producto elaborado, 
tej *’’’ ^^^’ ^’*®fábricas no deben te

^°®'^^‘'°“‘’’‘^° interior coa otros 
' 0108, ni fácil acceso á los que so 

'Hen contiguos,
*itc *"*" ^•^^' C®*’®’'^®’’®*^®® corno depó- 
tferV’^** ’’j®**’ * reconocimientos y 
^^ ®) y tienen obligación sus dueños 

parear la cabida de los envases.
Ód "^^ ^^^' ^°^’'áu traspasar, extraer 
pr T *' ^^0811010 en la localidad los 
¡íg ”'*’*” elaborados, coa sajeoióu á 

^^líí^s psr» los depósitos de 
”003 ero i antes.

^'rl? ^^^’ ^* Adminietraoión adop- 

cgf *** niedidae oportunas para cono- 
He *^*''^ ®^not¡tnd las oantidadse de pri- 

’^ot-crias invertidas y los pro- 
fabricados.

•á ^^^‘ ^°'^^ fabricants pagará 
log ^ '^® nada semana los derechos y 
oliap°^’^®®® ^^ ^®® especies que despa- 
^8 Iq^^^ °¡ onueumo de la población, sí 

^ * pegase en el acto de verificarlo 
®®ígl,i ^^^' Aliando la fabricación se 
^®I do^^^^-°*^*' objeto mercantil dentro 
’liet ^‘°'ll® particular, quedara éste

^ ^®® reconocimientos adminis
tros,

Ug¡^^'^^^' Bn día antes de eomenzar 
til op °'’®’i loa fabricantes lo pondrán 
^^1 í^'^°'toiento de la Administración 
®ti la ^’’®**® P®r papeleta dupliosda, 
^’■^ de'^^^ ^^presarin la clase y canti- 
'*’®ftV*^ P'^**^*^*^ materias que des- 
'¡ílde ^^ operación ú operacienes, Ias 
’*®o ?** .^ alambiques de que hagan 
***'’M6s\^'°”^ cabida de las caldera®, 
^®* da ^^^''’®°íeet máquinas ó apara- 
^'®rU ^'^^^®®'’| y ^*® horas en qne 
^’^bgi*^^*^^® empiecen y concluyan el 

toni lee papeletas será devuelta
. oonfofjjj¡(jjj(j^

’'^h* k - *^* If^brioantae de jabón 
'*®®oió^ '’finios á permitir gue la inati-

“ del aceité y demás primeras 

materi a 8 sea presenciada por los de 
pendienteti de la Ad ministra ci ó a del 
inopnealo' En el caao de gne no den 00- 
nooimiento de la hors, ó no permitan 
gne preaenoien la operación .loa depen
dientes á la hora señalada en el aviso, 
so les serán abonadas en onenta las 
primeras materias gne hayan emplea
do, Si, por el contrario, loe dependien
tes de la Admiaistraojón no oononrrie- 
sen á la hora preñjada, ai fabricante 
podrá realiaar sos operaciones sin res
ponsabilidad.

Art. 166, Habiendo desonbierto la 
industria varios métodos para fabricar 
jabón 000 prontitud, y con aparatos, 
calderas ó resfriantos tan peguefios gne 
no permiten ana intervención eficaz 
sobre Ias operaoiones de Ias fábricas de 
dicho articulo, se establece el sistema 
de imprimir en el producto elaborado 
un sello ó marca administrativa qua le 
habilite para la vents, debiendo oonsi- 
derarse fraudulento el gua expendan al 
por mayor las fábricas sin este requi
sito.

Adoptado el sello ó marca adminis
trativa, se imprimirá en todo el jabón 
à medida goe se vaya fabricando.

Loe fabricantes goe usan aparatos 
de cabida menor da 600 litros, deberán 
presentar fiador responsable de los de
rechos correspondientes al jabón gae 
pueda eUborarse en tres días.

Art, 166. Ea la cuenta se hará car
go á las fábricas de la totalidad de Isa 
elaboraciones; y si alguna porción sa 
liera imperfecta se abonará cuando se 
inutilice del todo ó cuando lo amalga 
men para eiaboraoíones posteriores.

Art. 167. Las fábricas de cerveza 
no podrán hacer oso de calderas mano 
res de 100 litros, y ae les haré el cargo 
por el número de cocaionep y por la ca
bida de cada caldera, deduciendo un 26 
por 100, sin perjuicio de dedueir tam
bién las pérdidas que oportunsmeute 
acrediten por rompimiento de calderas 
y envases, á excepción de las botellas.

Art. 168. Las dueños de molinos 
maqoileroe, situados eo el oasco ó en 
el radio, gae no realicen la molienda 
por cuenta propia, no se oontiderarán 
como fabrioentee, y por lo tanto no 
tendrán obligación de dar aviso de sus 
operaciones, ni de los frutos gne lee
lleven para roolerloe, debiendo dar ea- Í
te Último aviso los dueños ó encarga
dos de los miamos frutes. Cuando los 
expresados molineros realicen opera 
clonas por cuenta propia, quedarán su
jetos á las preceptos estableoidoa para 
las fábricas, y de todas suertes, si per- 
cibisran la retribución de la maquila ó 
molienda en especies, estarán obliga
dos à dar oonooimiento de éstas á la 
Administración del impuesto pars en 
adeudo ó intervención qne proosda.

CAPITULO XVI
D^raudaciones y fallas admÍnistraU- 

vas.—Denuneia.—Soncidn penal.
Art. 169. Es pública la acción pa 

re denunciar las defraudaciones del im
puesto de oonanmos.

Art. 170. Son defraudadores de es
te impoesto y sus adicionales por cOQ- 
anmo de sal y de eguardienves, alcoho
les y licores:

t r

I .° Los que, invitados en los fiela
tos à manifestar sí conducen especies 
de adeudo, afirmen dos veces qne no 
las llevan, siempre que se les pruebe 
en el acto la falsedad de su negativa.

2 .° Los gne, oondnoiendo da trán
sito especies gravadas, pernoctan con 
ellas en el radio sin dar aviso à onal 
guiar dependienta administrativo ó à 
la Autoridad municipal.

3 .“ Los que no presenten Us espe
cias en los fielatos para el adeudo de 
los respectivos derechos, ó los gae, ai 
efeutuar introduocionea de especies 
gravadas, las oculten artifioiosampiite 
con el fin manifiesto de librarías del 

S adeudo.
| 4.“ Los goe, para introducir las es
1 pedes, las conduzcan fuera de las ca- 
J lies ó caminas que estén señalados al 
f efecto, y los que, al extraer las proce- 
, dentes de los depósitos, las de tránsito 
1 ú otras gne no hayan sido adeudadas, 

se separen de las expresadas vías.

i
i

i P

í

5

6 .* Los gue, caminando de tránsito 
por el casco ó radio, vendan las espe
cies gue conduzcan sin dar aviso pre
vio à la Administración para el adsado 
ó para la iutervenoión administrativa.

6,’ Los dueños da depósitos, por 
las gue resaltan de exceso en los mie
mos sobre las gue deban tener, con 
arreglo à la cuenta correspondiente en 
las condiciones que para tales casos se 
hallan previstas eri este reglamento.

7 .° Los gue hallan introducido frau- 
dalentamente artículos gravados, cuan
do éstos sean aprehendidos después de 
su introduoción.

8 .° Los gue introduzcan especies 
per conducto subterráneo ó mediante 
escalamiento.

9 .* Loa goe las introduzcan en los 
j depósitos ai liceDcift adooinistrativa.

i

f

10 . Los dueños de depósitos que, 
habiendo obtenido licencia para reali
zar la extraoión de determinadas es
pecies, las snatituyan con otras no gra
vada# ó goe tengan señalados en las 
tarifas menores derechos,ó disminuyan 
artifioiosamente 1a cabida de loa enval 
ses gne contengan las especies, au
mentando en igual forma el peso ordi
nario da aquéllos, con el objeto evi- 
dente de lograr el abono en la cuenta 
dd depósito de una cantidad mayor 
de la gne realmente extraigan, siempre 
gne en el acto del reconocimiento en el 
fielato de salida se compruebe la eus- 
titioión de unas especies por Otras, ó 
se descubra el artificio ó medio em
pleado para intentar le defraudaoión,

11 . Los gae adulteren las especies 
para defraudar los derechos.

12 , Loa gae elaboren especies en 
cualquiera fábrica del casco ó radio, 
establecida sin dar previo aviso á la 
Admioistraoión en la forma gae de
termina el capítulo 15.

13 . Los fabricantes de jabón en el 
casco ó radio que expendan dicha es
pecie al por mayor, ó la destinen al 
consumo inmediato, sin el sello gae 
acredite la intervención administrati
va, y, en su caso, »1 pago de derechos,

(Continuará)

GOBIERNO CIVIL
DI LA 

PROVIÍVCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 29ií
SEGUNDA CONVOCATORIA

No babiéndose reunido suficiente nú
mero de señoree Diputados á fin de ce
lebrar sesión ordinaria á la gue esta
ban oonvocados por circular da esté 
Gobierno de 20 del próximo pasado 
Octubre,se oita nuevamente con el mis
mo objeto para el día 14 del actual, à 
las dos de la tarde.

Lo que ee hace público por medio de 
este periódico oficial para general oo
nooimiento.

Córdoba 3 de Noviembre da 1898.
El Gobernador,

Agustín Aguilar-Tablada.

AYUNTAMIENTOS
MONTORO

Núm. 2903

Desde hoy hasta el día treinta y uno 
de Enero próximo, se admiten en la 
Secretaría municipal relaciones de los 
hacendados en este término de las al
teraciones experimenta fas en su ri
queza por venta, herencia, permutas y 
demás contratos traslativos de domi
nio, al objeto de que la Jauta pericial 
forma dentro del plazo reglamentario 
el apéndice al Bmitlaramiento por loa 
conceptos de rústica, urbana, colonia 
y peonaría, gue ha de servir da base á 
Jos repartimieutos del ejercicio de mil 
ochocientos noventa y nueve á mil no
vecientos; advirtiendo que no serán ad
mitidas las declaraciones que se pre
senten después de citada fecha.

Montoro 31 de Octubre de 1898.—El 
Teniente l.“ de Alcalde, Feliciano de 
Lara.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 2909
Don Juan Rafael Vázquez Mayár, Alcalde 

constituoional accidental de esta villa y en 
ejercicio por ausencia del propietario.
Hago saber: que el Ayuntamiento y 

asociados oontribuyenteslian acordado 
como medio de hacer efectivos los arbi
trios extraordinarios concedidos á este 
Ayuntamiento por Real orden de ca
torce del actual para cubrir et déficit 
del presupuesto ordinario de 1898 á 
99, importante la cantidad de 4 352 pe
setas 57 céntimos, el arriendo à venta 
libre de las especies comprendidas en 
la segunda tarifa del impuesto de con
sumos, y son el queso, huayos, pavos, 
gallinas, paja de cereales y leña que 
no ee destine à la industria, por el tipo 
de 4.352 pesetas 67 céntimos, en jauto 
ó por separado.

Le subasta de diohev especies tendrá 
lugar el día seis de Noviembre próxi
mo, en las Casas de Ayuntamiento, de 
diez á doce de so mañana, por el siste
ma de pojas llanas, y observándose en 
analogía con lo prevenido en el capí- 
tolo 7.* del reglamento de consomoe.

Dado en 8an Sebastián de los Ba
llesteros á 27 da Octobre da 1898,— 
Juan Rafael Vázquez.— Por su man- 
datOi Andrés Márquez y Rovi, Secre
tario.
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Número 2886

NEOOOIADO DE MINAS
RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó representantes en el primer trimes

tre del ejercicio de 1898-99, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 27 de la Instrucción de 
9 de Abril de 1889, con el fin de que pueda reclamar contra ellos aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio 
asignado á los minerales que á continuación se expresan:

Número

de carpeta. NOMBBE DE LA MINA

Clase 
de 

mineral

Término

donde radican NOMBBE DEL PHOPIBTABIO

160 
86

161
100 
223
189 
124 
486
130 
96
96 

267 
146
394
188

El Paseo..........  
La Marteleña.. 
LaTorre..........  
Absalón............  
Anay Pequeña. 
Sau Marcelino. 
Sauta Elisa..,, 
Segonda Unión, 
Le Terrible,... 
San Miguel.,., 
Le Esperanza.. 
Fortuna.......... .  
La Calera........ 
San Joau.........  
Santa Isabel...

634 HaD fljftftiAl................... ....

466 J11 lín . . - * - . . . . * . - - a - k .

699 D jf^f^nl t&íláS., » - .................

676 Cano Hñ Prado. É .

694 ñtrio. „ . . i i *. . . « .. *

56
2.046 Mayo segundo...,........

656 Ntra. Bra. de los Dolores
n
n
íí 11
«

744 Terreras..........................

Hulla... 
Idem..,. 
Idem.. .. 
Idem....
Idem.., 
Idem.. .. 
Idem.... 
Plomo... 
Hulla.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem,... 
Idem.. ., 
Idem... . 
Idem,... 
P.“ Artf.* 
Idem.... 
Idem,... 
Blenda.. 
Plomizo. 
Ilem.,.. 
G.' Arti.* 
Blenda id 
P.“ Artf.” 
Idem.. ,. 
Plomo,.. 
P," Artf.’ 
Idem.... 
Idem,.., 
Idem.... 
Idem.... 
Blenda.. 
Idem....
P.“ Artf’

Belmez................
Idem......................
Idem.....................
Idem.....................
Idem......................
Idem....................... '
Idem....................... j
Fuente Obejuna, .j 
Belmez...................;
Idem.......................-
Idem.....................   '
Idem................. ....
Idem......................
Fuente Obejuna.. 
Belmez.................
Villv.“ de! Duque. 
Idem......................
Fuente Obejuna.. 
Almodóvar.......... , 
Santa Eufemia...
Idem...................... j
Posadas...............  
Idem.....................  
Aloarooejoe..........  
Idem......................
Puente Obejuna.. 
Posadas...............  
Homaebuelos.,., 
Idem................... ..
Idem.....................
Idem......................
Idem...................... 
Idem.....................
Villv.» del Duque.'

Compañía de los F. G. Andaluoes... 
Idem.....................................................  
Idem.....................................................
Idem............................................. ..
Idem................................................. ...
Idem.....................................................  
Idem.....................................................  
Idem.....................................................  
Sooiedad Minera y M. de Peñarroja. 
Idem,.................. .................................
Idem.....................................................  
Idem........... .........................................  
D. Gabriel Montero............................

g Juan de Masa.............................. 
Compañía de loa F. C. de M. à Z. y A. 
Sdad. A. La Argentífera de Córdoba 
Idem....................................................  
D. Garios Manzauarea,... ..............

„ Miguel Colomina........................ 
Compañía de Aguilas............. ...........  
Idem.....................................................  
Sociedad Santa Bárbara...................  
Idem............ .  ....................................  
Sociedad A. Anglo Vasca.................  
Idem........................ . .........................
U. Jacinto Anglada............................

„ Eduardo Cedro..............................
Los Sree. del Prat y Carr.................  
Idem........... .........................................  
Idem............. .......................................  
Idem............. .......................................  
Idem...................................................... 
Idem.....................................................
Sdad. A. La Argentífera de Córdoba

Totav

Número 

de quintales 

métricos

Precio del mineral

Pesetas Céntimos.

Valor integro

Pesetas Cts.

21.380
46.490
34.300
6.260

209.080
38.740

171.420
864

161.6)7
401.078
60.639
63.736
19.700
52 200

118.900
2.400

900
1.056

200
268'13
620 66

1.400
16.400
8.600
4.700

300
10
80

1.140
1.667

798
68«
83

1.100

1 10
1 10
1 10
1 10 
1 10 
1 10 
1 10

12 g
1 12
1 12
1 12
1 12

90 
90

1 12
13 a 
8 „

12 „
8 a 

28 20 
24 „ 
38 76

7 »
22 „ 
1& »
4 „ 

10 « 
25 n 
40 „ 
50 „ 
63 .

1 «
2 60 

16 „

23618 
61189 
37730

6776
229988
42614

188562
10368 

169811 04
113207 36
66603 68 
71383 20 
17 730 
46980

133168
31200

7200
12672

1600
7661 83

14896 84
64260

107800
189200
70600

1200
100 

2C0J
45600
83360
60274

686
220

16600

1.126.606 81 S 9 1896286 96

2 por 100

470 
1022
764 
116

4599 
826

3771
207 

33^6 
2264 
1132 
1427
364 
939

2663 
624 
144
263

32 
161 
297

1036 
2160 
3784 
1410

24 
2

40 
912 

1667 
1006

11 
4

330

36
73
60 
60
76
23 
si
se
22
16 
07
66
60
60
36

41

24
02

72
40

37906 26

ptaA 01«'

Córdoba 29 de Octubre de 1898,—El Delegado de Hacienda, P. 0., Francisco de Viu.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2907
Don Francisco Fernández Vior y Dlsz, Juez 

de instrucción de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza, por el término de diez días, 
desde su inserción en la Oacita de Ma
drid, á Marís Robio Cruz, cuyas eir- 
ounatannias se ignoran, la cual estuvo 
hospedada en la casa de reoogimíanto 
del Campo de la Verdad, de esta po- 
blaoión, en los primeros días del mes 
de Octobre último, de donde sostrajo 
varias prendas que despoés vendió á 
una jitana en la plaza de la Corredera, 
para que oomparezoa ante este Juzga
do, á hu de practicar las diligencias 
acordadas en el sumario que iastroyo 
oon motivo de expresado hecho; apar 
oibiéndola que do no haoerlo, será de

clarada rebelde, parándole el perjuioio 
que hubiere logar.

A! propio tiempo ruego y encargo 4 
todas Ias antoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan & la 
busca y presentación de dicha prooe- 
sada.

Dado en Córdoba ó dos de Noviem
bre de mil oobooientoa noventa y ocho. 
—Fraocisco Fernández Vior.—El ac
tuario, Antonio Ravé del Castillo,

DOÑA MENCIA
Núm. 2908

Cédula de díadón
Don Juan Navas Vargas, Licenciado en De- 

redio y Juez municipal de esta villa.
Por virtud de la presente se cita y 

llama à Rafael Esoobar Hidalgo, que 
dijo ser natnral y vecino de la ciudad 
de Cabra y habitante en las Andobales 
(Teatro viejo), y que según diligencias 
practicadas por el Juzgado munioipal 

de la misma, no hay notioias allí de tal 
individuo, por lo que se mandó citar 
por este Boletín Oficiíl para el día 
de hoy para celebrar juicio verbal de 
faltas, el cual ha sido suspendido por 
falta de asistencia de las partes, para 
que el martes ocho de Noviembre pró
ximo, á la una de su tardo, comparezca 
en la Sala Andisnoia de esta Juzgado, 
sito en la plaza Mayor número dos, á 
celebrar juicio de faltas por haber via
jado sin billete en un wagón freno des
de Cebra à esta y negarse ai pago de 
una peseta y sesenta céntimos, que es 
su valor doble, onyo hecho tuvo lugar 
el día tres del presente mas, debiendo 
coEonrrir acompañado de las pruebas 
que tenga para en descargo.

Dada eu Doña Mencia á veinte y dos 
de Octubre de mil ochocientos noventa 
y ocho.—Joan Navas. — P. 3. M., Fran
cisco Utrera.

ADMIMSTRACION BE CONSüMS
DE PUENTE 0BEJUi^^

Número 2919 jgi
Don Luis Castelo Porras, ^dmiomtra^^ ^^ 

impuesto de consumos da esta 
término municipal. ^^ ^^^
Hago saber que terminado « ^^ 

rrador el reparto de ®‘’®®'^'’^°^a„ecti^® 
trarradio de esta población, r® jpíl 
al corriente año económioo ^^g^tí 
ochocientos noventa y echo » qo® 
y nueve, se expone a] púbp®® P , gpu' 
en el plazo de ocho días hábi « > j^gar* 
tar desde en ei que aparezca Ç ^^íp' 
to en el BoLSTiN Oficial de ¿joarl* 
oia, puedan los interesados ex gj-eaíí 
y hacer las reolamaciones Q 
oonvenientes. -rnero “^^

Dado Puente Obejon» é P’^\oven*'“ 
Noviembre de mil ochocieutos ^^g, 
y ocho.—SI Administrador) 
*’®^®' __ __ ~~~—

Imprenta del BIARIO-DicOaPO®^
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